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ORDEN de 11 de 1ulio de 1970 por la que se ingre
sa en el Cuerpo del MaQtslerw Nacwnal a don _4n
tonio Canto Rodríguez. Maestro procedente del Plan
Profesional. .

Dmo. Sr.: Vista la propue..<;ta emitida por la Directora de la
Escuela Normal de Albacete a favor de don Antonio Canto
:Rodriguelil, alumno Maestro del Orado Profesiona.l, en la Que
se l~ 4eol1U'$ apto en el OlU'130 de Prácticas Docente.\¡ exigido
para fmal.izar los estudios del mencior..a-do Plan con objet.o de
qtUI se le Ingrese en el Ouerpo del Magisterio Nacional:

Teniendo en cuenta que don Antonio Canto Rodríguez He
ne aprobados los estudios oorrespondientes a tres cursos del
Plan Profesional y qUe non posterioridad ha. realizado el perío
do de prácUcas en una Escuela de la provincia de Albacete.
para. lo que fué a1;ltorizado por ResoluClón de 8 de julio de 1969.
finalizando las mIsmaa con la aptitud mencIonada,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que don Antonio Canto Rodriguez, Maestro pro
ceden~ del .Plan ProfesionaL se considere ingresado en el Ma
g!sterlO NacIOnal. por tener cumplidos todos 108 requisitos exi
gldfJa 6J:¡ el .ttefendo Plan de e¡studios.

.8egu,ndo,-Que por la Oom18ión Permanente de Enseñanza
Prunarla de 41bQ.Oete y como comprendido en el articulo 80 del
Estat~to del Magisterio se le nombre propietario provisional
en dIcha provincia, con la obliga<:ión de participar en el pri
mer concurso de traslados que se convoque para obtener des
tino deflr.itlvo.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
PiPIJ guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 19'TO.-P. D., el Director general de

Ensefianllla Prilt16.:ria, lit Lópe2 y López.

Dma. sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 13 al! julio de 1970 por la que se nomo
bra Vocal del Patronato de Excavaciones Arqutloz,)
gtcas Snbmariruzs de las Islas Baleares a don José
Mascar6 Pasarius.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo S€
gundo del Decreto. 1449/1970, de 8 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 26). por el que Be crea el Patronato de Excava
ciones Arqueolog¡cas SUQmq,rinas de las IslllS l3aleares; de con
formidad con lo dispu~to en el Articl.tlo 14, 4, de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, y a pro
puesta del citado Patronato. que hace suya la Dirección General
de Bellas Artes, •

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal del Patronato de
ExcavacIones Arquoológicas Submarinas de las Islas Baleares
a don José Mascaró PasaI1us, con las atribueiones y deberes
que a dicho cargo OOTl'e~ponden,

Lo digo a V l. para BU conocimtento v efectos.
D!Qll gllar"" a V. l. .
Madl'id, 18 de 1ulio de 1970.-P. D.. el Subsecretario Rtcar~

do Diez. . '

Ilmo. Sr. Director general de Benas Artes,

ORDEN de 13 de julio as 1970 por la que se nomo
bra Vocal del Patronato de Excavaciones ArqúeoW
gicas SubmartrwB ae las Islas Baleares a don Cris~
ló!¡¡¡l l3orrá. lIexach. .

Ilmo, Sr.; Teniendo en clUtntQ, lo 41spuesto en el a.rticulo 00
glUld!l d.1 Ileoroto 144llflG7Q. "" B <le mayo (<<Boletín otIcle¡ del
~tado» del :un. PQl" el que ae crea el Patronato de- E:X:C8va
clones Arqueol6g1ca~Submarinas de las Islas Baleares; ae con~
fomudad. con lo dis-puestQ en el artículo 14. 4, de la 'Ley de
~11nen Jurldlco de la h<lmlnlstraclÓQ del Estado, y a pro
P\1tfita del citado PatronAto, que hJ\ce suya la. Dirección General
de lIallllB Arta•.

l!ttte Minister10 ha feliU('IW nombra.r Vocal <:lel Patronato de
Excavactonea AJ'Q.~~lfas Submarinas de las Islas Baleares
'a don ~rlst6bal Borrá.q Rexaoh, con las atribuciones y deberes
que a dICho cargo corresponden.

I40 d1io a V. l. par3 su conocimiento y efectilS.
Ploo gllard!l a V. l,
Mllérid, IS de Mio"" IG70.-p. O., el SUbsecretario, Eic.r

do Diez.

Ilmo. "r. Director general de lleil•• Artes.

ORDEN de 13 de julio de 1970 por la que se nom~

bra Vocal del Patronato de Excavaciones Arqueolo
giCWi Submarinas 4e las Islas Baleares a don José
Franclsco Sured,u Blanes.

Ilmo. er.: Tenlend<:. en cuenta lo- diSPIleSto en el articulo se·
gundo del Decreto 1449/19'0, de 8 de mayo («Boletín Oficiai del
Estado» del 26), por el que se crea el Patronato de Excava-

dones ..t\rqueolÓ<,Jicas Submarinas de las Islas' Baleares: de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 14, 4, de la Ley de
Régimen Juridico de la Administración del Estado, y a pro
puesta del citado Patronato, que hace suya la Dirección General
de Bellas Artes.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal del Patronato de
Excavaciones. Arqueológicas Submarinas de las Islas Baleares
a don José Francisco Sureda BIanes. con las atribuciones Y de~
beres que a dicho cargo corresponden.

Lo digo a V. l. para sU conocimiento V efectos.
Dios guarde a V, 1. '
Madrid. 13 de jutio de 1970.-P, D.. el Subsecretario, Rlcar~

do Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de julio de 1970 por la que se nom~

bra Vocal del Patro-nato de Excavaciones Arqueoló
oiGas Submarinas de las f lilas Baleares a don Bar
talomé FerrQ Busquets

Ilmo, Sr.: Te-nienduen cuenta lo dispuesto en el artículo se~

gundo del Decreto 144911970, de 8 de mayo (<<Boletin Oficial de!
Estado» del 26l, por el que se crea el Patron;otto de Excava
ciones Arqueológicas Submarinas de las Islas Baleares: de con
formidad <:on 10 dispuesto en el artículo 14, ,,=, de la. Ley de
Régimen Jl1rídico <le la Administración del Estado, y a pro-
puesta del citado Patronato, que haee- suya la Dirección General
de Bellas Artes

Este Ministerio ha resuelto úomorar Vocal del Patronato de
Excavaciones 1\rqueológicas Submarinas de las Islas Baleares
a don Bartolomé Ferra Busquets, con las atribuciones y deberes
que a dieno car¡Q corresponden.

Lo digo a V. 1. para sU conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid. 13 de julio de 1970.-P. D" el SUbsecretario, Ricar-

do Díe-z.

Ilmo. Sr. Director general' de Bellas Artes,

ORDEN de 13 de JUUo de 1970 por la que se nom·
bra Vocal del Patronato de Excavactones Arqueol6~
gicas Submarinas de las Islas Baleares a don Da
1nián Cerclá Juan.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo <lispuesto en el articulo se~
gunqo del Decreto 1449/1970, de 8 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 26), por el que se Qrea el Patronato de excava
ciones Arqueológicas Submarinas de las Islas Baleares; de· con
formidad con lo dispuesto en el artículo 14, 4, de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, y a pr(}
puesta del citado Pnti'onato, que hace suya la Dirección Ceneral
de Bellas Artes

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal del Patronato de
Excavaciones ArqueológIcas Submarinas de la,s Islas Baleares
a don Damián Cerdá Juan, con las atribuciones y deberes
que a dicho cargo corresponden.

1.D digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
níos guarde a V. 1.
Madrid, 13 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ricar

do Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 13 de julio de 1970 por la que se nom
bra Vocal del Patronato de Excavaciones ArQ'ueoló
qicas Submarinas de las Islas Baleares a don Cris
tóbal ven'J!.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta 10 dispuesto en el articulo se~

gundo del Decreto 1449/1970 de ti de mayo (<<Boletin Oficial del
Estado» 4el 26),por ei que se crea el Patronato de Excava-
ciones Arqueológicas Submarinas de las Islas Baleares: de con
formidad con lo dÍspuesto en el articulo 14. 4-, de la Ley de
Régimen Jurídico de la Adminü-:tración del Estado, y a pro
puesta del citado Patronato, que hace- suya la Dirección oenera.l
de Bellas Artes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal del Patronato de
Excavaciones Arqueológicas Submarinas de las Islas Baleares
a don Cristóbaí Veny, con las atribuciones y deberes que a
dicho cargo corresponden.

Lo digo a V. L Para su conocimiento y ef€cro8.
Ufos guarde a V. I.
Ma.drid; 13 de ,julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ricar~

do Píez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes,


